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Hora de inicio: 12:00 horas.  
 
Izaron el pabellón Nacional y bandera Bonaerense lo s Ediles 
Castronovo Marcelo, Zvenger Ariel, Marino Ricardo, Lozano Juan 
Pablo, Skrt Guillermo. 
 
Por Secretaria se dio lectura a la nota de solicitu d de Sesión del 
Sr. Intendente Municipal, Ing. José Luis Zara. 

 
ORDEN DEL DIA  

 
1 – EXPEDIENTES CON DESPACHO DE COMISION 

 

1.1  4084 - 1517/17  INICIADO  
 
EXTRACTO 
 

Secretaria de Políticas Públicas y 
Jefatura de Gabinete.  
S/ adhiérase la Municipalidad de 
Patagones al Régimen provincial de 
Responsabilidad Fiscal Municipal 
dispuesto por la Ley Nº 13.295 con 
las modificaciones sustituciones e 
incorporaciones establecidas por la 
Ley Nº 14984. 
 
SE ENVIA A LA COMISION DE ASUNTOS 
LEGALES CON PRONTO DESPACHO(APROBADO 
POR UNANIMIDAD) 
 

 
Alteración del Orden del Día para tratar el 1.3. Aprobado por 
Unanimidad. 
 
1.3  4084 - 2774/15  INICIADO  

 
EXTRACTO 
 

Intendente Municipal  
 
Eleva convenio de cesión de uso - Red 
Federal de fibra óptica - Partido de 
Patagones – 
 
Se ingresó Nota del Sr. Abel quien 
expuso su problemática.  
 
7 votos negativos 
6 positivos 
1 abstenciones 
DESAPROBADO. 
 
Se anexa Resolución Nº3420 al Exp.  
008HCD/18 y se envía al Departamento 
Ejecutivo. (AxU)  

 

1.2  4084 - 2195HCD/17  INICIADO  
 
 
EXTRACTO 
 

Club Social y Deportivo Villalonga -  
Cintia Haure. 
  
S/ condonación de deuda periodos 
2016/2017. 

 

VISTO:  
   El pedido efectuado por el Club Social y Deporti vo 
Villalonga, y;  
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CONSIDERANDO: 
Que, por la misma solicita la condonación de la deu da 

de los inmuebles designado como: Inmueble 4244 – Pa rtida 4502300; 
Inmueble 4230 – Partida 4490700; Inmueble 5056 – Pa rtida 5372100; 
Inmueble 19602 – Partida 20105200, de la localidad de Villalonga, 
de la Tasa por Servicios Urbanos y Tasa por Conserv ación, 
Reparación y Mejorado de la Red Vial Municipal. 

             
Que, es facultad del Honorable Concejo Deliberante,  

la aprobación de la misma.-   
 
POR TODO ELLO, EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DEL 

PARTIDO DE PATAGONES, EJERCIENDO ATRIBUCIONES QUE LE CONFIERE LA 
LEY; SANCIONA CON FUERZA DE: 

 
O R D E N A N Z A  

 
 

ARTÍCULO 1°:  Condónese la deuda al Club Social y Deportivo 
Villalonga, que mantiene con el Municipio de Patago nes: 

Tasa por Servicios Urbanos : 
 
Inmueble 4244- Partida 4502300-  cuota 1 a 12 de 20 16 y cuota 1 a 
12 de 2017, por la suma total de Pesos Seis Mil Cie nto Cuarenta y 
Cuatro con Cuarenta y Uno Centavos. ($6.144,41) 
 
Inmueble 4230- Partida 4490700- cuota 1 a 12 de 201 5; Cuota 1 a 12 
de 2016 y cuota 1 a 12 de 2017, por la suma total d e Pesos Ocho Mil 
Cincuenta y Siete con Cuarenta y Siete Centavos (8. 057,47). 
 
Inmueble 5056- Partida 5372100- cuota 1 a 12 de 201 6 y Cuota 1 a 12 
de 2017, por la suma total de Pesos Cinco Mil Cient o Cuatro con 
Catorce Centavos (5.104,14). 
 
Tasa por Conservación, Reparación Mejoras de Red Vi al: 
 
Inmueble 19602-Partida 20105200, cuota 5 y 6 de 200 8; cuota 1 a 6 
de 2009; cuota 1 a 6 de 2010: cuota 1 a 6 de 2011; cuota 1 a 6 de 
2012; cuota 1 a 6 de 2013; cuota 1 a 6 de 2014; cuo ta 1 a 6 de 
2015; cuota 1 a 6 de 2016 y cuota 1 a 6 de 2017, po r la suma total 
de Pesos Cinco Mil Ochocientos Cincuenta y Siete co n Ochenta y Dos 
($5.857,82).” 
 

ARTÍCULO 2°:  Cúmplase, regístrese, pase al Departamento Ejecuti vo 
para su promulgación, comuníquese a quienes corresp onda. Una vez 
cumplimentada la Ordenanza, gírese al Honorable Con cejo Deliberante 
el Decreto de Promulgación.------------------------ ---------------- 
 
DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DEL 
PARTIDO DE PATAGONES, EN LA 1ª SESION EXTRAORDINARI A, 1ª REUNIÓN, 
DEL DIA 01/02/2018. APROBADO POR UNANIMIDAD. 
 
APROBADO POR UNANIMIDAD CON MODIFICACIONES. 
 
REGISTRADO BAJO Nº 2676. 
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1.4  4084 - 1494/17  INICIADO  
 
EXTRACTO 
 

Dirección de Gobierno  
 
Sobre aprobación contratos de 
alquiler. 

 
VISTO: 
   Los Contratos de Alquileres celebrados y aprobad os por 
Decretos, y la Nota del Contador Municipal, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 

Que, habiéndose firmado distintos Contratos de 
Alquileres en el transcurso del año 2017, para ofic inas 
Administrativas y otros fines de La Municipalidad d el Partido de 
Patagones, corresponde de acuerdo al Art. 273 de la  Ley Orgánica 
aprobación del compromiso de fondos por más de un e jercicio por 
parte del Honorable Concejo Deliberante.-    

 
POR TODO ELLO, EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DEL 

PARTIDO DE PATAGONES, EJERCIENDO ATRIBUCIONES QUE LE CONFIERE LA 
LEY; SANCIONA CON FUERZA DE: 
 

O R D E N A N Z A  

 
ARTÍCULO 1º:  Autorizase el compromiso de fondos por más de un 
ejercicio de acuerdo al art. 273 de la Ley Orgánica  de las 
Municipalidades de la provincia de Buenos Aires, de  los Contratos 
de alquileres celebrados y aprobados por Decretos r espectivos que 
obran en Anexo I.---------------------------------- ----------------  
  
ARTÍCULO 2º: Cúmplase, regístrese, pase al Departamento Ejecutiv o 
para su promulgación, comuníquese a quienes corresp onda. Una vez 
cumplimentada la Ordenanza, gírese al Honorable Con cejo Deliberante 
el Decreto de Promulgación.------------------------ ---------------- 
 
SE ANEXA NOTA 348/17 AL EXPEDIENTE.- (APROBADO POR UNANIMIDAD) 
 
APROBADO POR UNANIMIDAD.  
REGISTRADO BAJO Nº 2677 
 
DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DEL 
PARTIDO DE PATAGONES, EN LA 1ª SESION EXTRAORDINARI A, 1ª REUNIÓN, 
DEL DIA 01/02/2018. APROBADO POR UNANIMIDAD. 
 
 
INGRESO POR ARTICULO 80 

 
 

Expediente 4084-1570/18.  
Iniciado: ARM.  
Extracto: S/ proyecto Ordenanza Fiscal Tarifaria / Fiesta Soberanía 
Patagónica Edición 2018. 
 
VISTO:  
   La Ordenanza Fiscal Nº 2331 y sus modificatorias ; y la 
Ordenanza Tarifaria Nº 2332, y sus normas complemen tarias y 
modificatorias, con relación al Derecho  de Partici pación Fiesta de 
la Soberanía Patagónica; y.-  
 
CONSIDERANDO: 

Que el artículo 274 de la Ordenanza Fiscal prevé el  
hecho imponible del Derecho de Participación Fiesta  de la Soberanía 
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Patagónica, estableciendo los supuestos de gravabil idad que 
determinan su pago. 

 
Que los supuestos de gravabilidad se encuentran 

especialmente referidos a los locales, estructuras o estructuras 
que se conceden en el predio destinado para la Fies ta de la 
Soberanía Patagónica y el art. 52 de la Ordenanza T arifaria prevé 
los valores que deberán considerarse para su determ inación. 

 
Que por su parte, el art. 100, inciso c) de la 

Ordenanza Fiscal establece la Tasa por Habilitación  de Comercios e 
Industrias que corresponde abonar a los establecimi entos 
comerciales que se dediquen a la venta de productos  o servicios en 
el predio destinado para la Fiesta de la Soberanía Patagónica, y el 
artículo 11, inciso z) de la Ordenanza Tarifaria es tablece su 
valor. 

 
Que finalmente, el artículo 9, inciso 5) de la 

Ordenanza Tarifaria prevé el pago de la Tasa por Se rvicios 
Especiales de Limpieza e Higiene, respecto de los e stablecimientos 
comerciales ubicados en el predio destinado a la Fi esta de la 
Soberanía Patagónica. 

 
Que a los efectos de poder asumir los costos que 

involucra el desarrollo de la Fiesta de la Soberaní a Patagónica – 
Edición 2018, resulta imperioso adecuar los valores  previstos para 
cada uno de los gravámenes que involucra dicho even to. 

 
Que además, y respecto de los espectáculos que 

brindan los artistas que se presentan en la Fiesta de la Soberanía 
Patagónica, resulta necesario prever el cobro de la s entradas que 
estarán a cargo de los espectadores, de acuerdo con  la ubicación 
dentro del predio.  
 
               POR TODO ELLO, EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 
DEL PARTIDO DE PATAGONES, EJERCIENDO ATRIBUCIONES QUE LE CONFIERE 
LA LEY; SANCIONA CON FUERZA DE: 
 

O R D E N A N Z A   P R E P A R A T O R I A  
 
ARTÍCULO 1º : Modifíquese el artículo 9, inciso 5) de la Ordena nza 
Tarifaria y sus modificatorias, por el siguiente: 
 
“ ARTICULO 9º:  ( …): 

5) Por el retiro de residuos, mantenimiento de la l impieza y 
acondicionamiento del predio donde se desarrolle la  Fiesta de la 
Soberanía Patagónica:  

 
a) Artesanos Foráneos y entidades de bien público, durante todo el 
evento: $410. 
 

Esta tasa será asimismo de aplicación para el caso de artesanos 
reconocidos por la Dirección de Cultura local cuand o por la 
extensión del espacio concedido sean considerados c omo artesanos 
foráneos. 
 

b) Comerciantes de cualquier tipo de productos, inc luida la venta 
ambulante, excepto los dedicados a la gastronomía, por día: $490. 
 
c) Empresas que realicen publicidad y/o propaganda de sus 
productos, por día: $490. 
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d) Comerciantes dedicados a la gastronomía, venta d e comidas y/o 
bebidas, por día: $850. 
 
ARTÍCULO 2º: Modifíquese el  inciso z) del artículo 11 de la 
Ordenanza Tarifaria y sus modificatorias, por el si guiente: 
 
ARTÍCULO 11º: (…)  
 
z) Establecimientos para comercialización de produc tos y/o 

servicios en el predio destinado a la Fiesta de la Soberanía 
Patagónica, con carácter de habilitación transitori a para el 
evento $1.980,00 

 
ARTÍCULO 3º:  Modifíquese el artículo 52 de la Ordenanza Tarifar ia, 
por el siguiente:  
 
ARTÍCULO 52º : El Derecho de Participación en la Fiesta de la 
Soberanía Patagónica se establece para cada caso en  las siguientes 
categorías: 
 
1) Artesanos reconocidos por la Dirección de Cultur a Local: Exentos 
del derecho de ocupación, hasta dos (2) metros line ales. En caso 
que la ocupación involucre más metros lineales que los dispuestos 
precedentemente, se cobrará el derecho de ocupación  establecido 
para la categoría Artesanos Foráneos. 
 
2) Artesanos foráneos, por día y por metro lineal d e frente: 
$192,00 
   
3) Comerciantes de productos según las siguientes s ub categorías: 
 
1.  CATEGORÍA I : Incluye la venta de los siguientes productos: a) 

Venta de indumentaria, calzado y/o blanquearía; b)V enta de 
bijouterie cuya manufactura no sea ni el oro ni la plata; c) 
Venta de juguetes y útiles escolares; d) Venta de p erfumería y 
productos de belleza; e) Venta de bazar y/o ferrete ría; f) venta 
de productos electrónicos; g)cualquier otra activid ad comercial 
de productos manufacturados y/o elaborados y/o indu strializados 
que no hubiere sido mencionado precedentemente, exc epto 
gastronomía y venta de bebidas, por día y por metro  lineal de 
frente: $660,00  
 
Los comerciantes con domicilio comercial en el Part ido de 
Patagones y en la ciudad de Viedma abonarán, por dí a y por metro 
lineal de frente: $564,00   
 

2.  CATEGORÍA II : Incluye la venta de productos elaborados a base 
del oro y/o  la plata y/o metales preciosos y/o bij outerie de 
oro y/o plata y/o cualquier metal precioso, por día  y por metro 
lineal de frente y hasta 3 metros lineales de frent e: $800,00
  
En caso que la ocupación involucre más metros linea les que los 
establecidos en este punto, se cobrará el derecho d e ocupación 
previsto para los Comerciantes Categoría I. 

 
4) Matreros y micro emprendedores floricultores: Ve nta de 
artesanías en cuero, metales, lana, madera, incluye ndo indumentaria 
típica gauchesca, cuchillos, mates y otros producto s 
representativos culturales o tradicionales, como as í también la 
venta de plantines artesanales realizada por micro emprendedores 
locales, con establecimiento dentro del partido de Patagones: Hasta 
4 metros lineales, por día y por metro lineal de fr ente: $192,00 
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En caso que la ocupación involucre más metros linea les que los 
establecidos en este punto, se cobrará el derecho d e ocupación 
previsto para los Comerciantes Categoría I 
 

5) Gastronomía: Venta de alimentos y comidas, elabo rados o 
semielaborados, como así también bebidas, cuya come rcialización se 
realice a través de estructuras movibles –“Stand”- y/o carromatos, 
con atención al público en mostrador:  
 
1.  Gastronómicos domiciliados dentro de del Partido de  Patagones 

y en la Ciudad de Viedma (Provincia de Río Negro), por metro 
cuadrado y por día: $120,00   

2.  Gastronómicos fuera del territorio del Partido de P atagones y 
la Ciudad de Viedma (Provincia de Río Negro), por m etro 
cuadrado y por día: $144,00    

 
6) Pochocleros y venta de golosinas en forma ambula nte, por dia: 
$420,00 
 
7) Empresas que realicen Promoción y Publicidad de marcas: 
Corresponde a la publicidad de marcas de automotore s, 
electrodomésticos, maquinaria vial, tarjetas de cré dito, 
motociclos, y otros, mediante la colocación de cart elería en 
cualquier lugar del predio y/o la ocupación de espa cios mediante la 
colocación de los productos promocionados:  
 
a)  Colocación cartelería, banner y fly banner, cada me tro cuadrado 

y por día: $288,00  
 

1.  Ocupación de espacios dentro del predio mediante la  colocación 
de los productos promocionados y/o publicitados has ta 25 metros 
cuadrados y durante todo el evento: $11.520,00  
Por cada metro cuadrado excedente, por día: $564,00   

  
8) Entidades de Bien Público, sin fines de lucro: E xentos del 
derecho de ocupación, hasta 16 metros cuadrados. En  caso de 
ocupación de más metros cuadrados, se cobrará el de recho de 
ocupación dispuesto para los Artesanos Foráneos. 
 
9) Discapacitados con certificado de discapacidad e mitido por la 
autoridad nacional competente: Exentos del derecho de ocupación, 
hasta 2 metros lineales. En caso de ocupación de má s metros 
lineales, se cobrará el derecho de ocupación dispue sto para los 
Artesanos Foráneos.  
 
ARTÍCULO 4º: Incorpórese como artículo 54 de la Ordenanza Tarifa ria, 
el siguiente:   
 
ARTÍCULO 54 º:  Corresponderá el pago del Derecho de Participación  a 
la Fiesta de la Soberanía Patagónica respecto de aq uellas personas 
que concurran a cada uno de los espectáculos que se  desarrollen, 
conforme el cronograma de eventos que establezca la  Autoridad de 
Aplicación para cada uno de los días preestablecido s y de acuerdo 
con las categorías que se establecen seguidamente: 
 
5.  Espectadores espectáculo principal:    
� Primeras filas (1 a 15)     $700,00 
� Segundas filas (16 a 30)            $480,00 
� Terceras filas (31 en adelante)  $320,00 
� Campo       $240,00 
� Gradas       $160,00 
� Espacio popular (sin silla asignada) SIN CARGO 
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6.  Espectadores espectáculo complementario : 
� Primeras filas (1 a 15)     $440,00 
� Segundas filas (16 a 30)             $280,00 
� Terceras filas (31 en adelante)  $200,00 
� Campo        $160,00 
� Gradas        $120,00 
� Espacio popular (sin silla asignada) SIN CARGO 
 
7.  Espectadores espectáculo popular:  
� Primeras filas (1 a 15)      $200,00 
� Segundas filas (16 a 30)             $120,00 
� Terceras filas (31 en adelante)  $80,00 
� Campo        $65,00 
� Gradas        $40,00 
� Espacio popular (sin silla asignada) SIN CARGO  
 
ARTÍCULO 5º: Modifíquense los artículos 274, 275, 276, 277 y 278 , e 
incorpórense los artículos 275 bis, 275 ter y 278 b is de la 
Ordenanza Fiscal, por los siguientes:  

HECHO IMPONIBLE 
Artículo 274º:  El Derecho de Participación en la Fiesta de la 
Soberanía Patagónica deberá abonarse por la ocupaci ón del espacio 
concedido dentro del perímetro determinado para la realización de 
la fiesta de la Soberanía Patagónica, ya sea que se  desarrolle en 
predio privado o en un predio de Dominio municipal y asimismo por 
el derecho a participar de los espectáculos que rea licen los 
artistas que disponga la autoridad de aplicación me diante un 
cronograma previamente establecido. 
 
ARTÍCULO 275 : Respecto de la ocupación de espacios concedidos, se 
establecen las siguientes  categorías de contribuye ntes: 
 
z.  Artesanos locales y Foráneos: Venta de productos he chos a mano 

con técnicas determinadas o tradicionales. 
 

aa.  Comerciantes de productos Categoría I; Incluye la v enta de los 
siguientes productos: a) Venta de indumentaria, cal zado y/o 
blanquería; b)Venta de bijouterie cuya manufactura no sea ni el 
oro ni la plata; c) Venta de juguetes y útiles esco lares; d) 
Venta de perfumería y productos de belleza; e) Vent a de bazar 
y/o ferretería; f) venta de productos electrónicos;  g)cualquier 
otra actividad comercial de productos manufacturado s y/o 
elaborados y/o industrializados que no hubiere sido  mencionado 
precedentemente. 

 
bb.  Comerciantes de productos Categoría II: involucra l a venta de 

productos elaborados a base del oro y/o  la plata y /o metales 
preciosos y/o bijouterie de oro y/o plata y/o cualq uier metal 
precioso  

 
cc.   Matreros y micro emprendedores floricultores: vent a de 

artesanías en cuero, metales, lana, madera, incluye ndo 
indumentaria típica gauchesca, cuchillos, mates y o tros 
productos representativos culturales o tradicionale s, como así 
también la venta de plantines artesanales realizada  por micro 
emprendedores locales, con establecimiento dentro d el partido de 
Patagones. 

 
dd.  Gastronomía; Venta de alimentos y comidas, elaborad os o 

semielaborados, como así también bebidas, cuya come rcialización 
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se realice a través de estructuras movibles –“Stand ”- y/o 
carromatos, con atención al público en mostrador. 

 
ee.  Pochocleros y/o venta de golosinas en forma ambulan te. 

 
ff.  Promoción y publicidad de marcas: Correspondiente a  la 

publicidad de marcas de automotores, electrodomésti cos, 
maquinaria vial, tarjetas de crédito, motociclos, y  otros. 

 
Artículo 275 bis: Respecto del derecho de participación a los 
espectáculos que se desarrollen durante la Fiesta d e la Soberanía 
Patagónica, corresponderá la siguiente categoría de  contribuyentes: 
a) Espectadores espectáculo principal 
b) Espectadores  espectáculos complementario 
c) Espectadores espectáculo popular 
 
BASE IMPONIBLE: 
Artículo 275º ter: La  base imponible se determinará por día, o por 
metro, o por ubicación dentro del predio donde se l leven adelante 
los espectáculos de artistas, según determine la Or denanza 
Tarifaria.  
 
CONTRIBUYENTES 
ARTÍCULO 276º: Son contribuyentes de los derechos establecidos en 
el presente título los permisionarios que participe n en la fiesta 
de la Soberanía Patagónica y los espectadores en lo s espectáculos 
de artistas que se desarrollen durante la fiesta. E l Departamento 
Ejecutivo designará los artistas que se presentarán  en cada uno de 
los espectáculos, según se trate de espectáculo pri ncipal, 
espectáculo complementario y espectáculo popular.  
 
FORMA DE PAGO 
Artículo 277º: Los derechos se harán efectivos en su totalidad, 
previo a la instalación del puesto o stand y con la  adquisición del 
permiso de entrada al espectáculo de los artistas d esignados para 
cada evento . 
 
RECURSO AFECTADO 
Artículo 278º: El presente recurso será destinado el 100% para 
solventar los gastos originados por la fiesta de la  Soberanía 
Patagónica.  

ARTÍCULO 278 bis : El pago por el derecho que se estipula en el 
presente no exime al contribuyente de la obligación  de pago de la 
Tasa por Habilitación de Comercios e Industrias que  establece la 
presente Ordenanza y sus requerimientos habilitator ios, como así 
tampoco del pago de la Tasa por los Servicios Espec iales de 
Limpieza que correspondieren.  

ARTICULO 6º:  Establézcase la vigencia de la presente Ordenanza,  a 
partir de la fecha de su Promulgación.  

 
ARTICULO 7º:  De forma. 
 
DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DEL 
PARTIDO DE PATAGONES EN LA 1º SESION EXTRAORDINARIA  DEL DIA 
01/02/18, 1º REUNIÓN. APROBADO POR UNANIMIDAD DE ED ILES. MEDIA 
SANCION. 
 
El Concejal Lozano, Juan Pablo mocionó realizar el día lunes 5 del 
corriente, reunión de Comisión para analizar el exp ediente 4084-
1517/17.  (APROBADO POR UNANIMIDAD) 
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DIARIO DE SESIONES DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANT E  

PARTIDO DE PATAGONES  

 

1ª Sesión Extraordinaria. 
1º Reunión  
1º de Enero 2018. 

 

 
Se mociona para el día viernes 09 de febrero, se co nvoque para las 
13:00 horas a Asamblea de Mayores Contribuyentes y tratar el 
expediente 4084-1517/17.  (APROBADO POR UNANIMIDAD) 
 
A las 16:12 horas, se dio por finalizada la 1ª Sesi ón 
Extraordinaria del día de la fecha. 
 
 
 

 

 


